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De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 40 del 

C.G.P. se ordena agregar el despacho comisorio proveniente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Maceo1, autoridad judicial que efectuó la 

constatación de la instalación de las señales para la comunicación de las 

personas ciegas, sordo ciegas, hipoacúsicas o sordas en la Notaría de esa 

población, tal como fuera ordenado en auto que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso ACCIÓN POPULAR 

Accionante GERARDO HERRERA 

Accionado NOTARÍA DE MACEO 

Providencia 2021-S353 

Asunto Ordena agregar despacho 

comisorio 


